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Referencia: 2025/50N

Procedimiento
: Asuntos generales

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
23 de julio de 2025 a las 09:08. Sesión 23/2025
 
Lugar de celebración
Sala de reuniones, primera planta Ayuntamiento
 
Asistentes
PRESIDENTE
Pedro Antonio Vivancos Ferrer,Concejal Delegado de Contratación

VOCALES
Rafael Sáez Tárraga, Interventor Accidental por Decreto de la alcaldía Presidencia número 
2025000852, de 01 de julio de 2025,
María Remedios Lucas Garre, Secretaria General Decreto de la alcaldía Presidencia número 
2025000946, de 17 de julio de 2025 y
Eva Pagán Samper,Técnico de Medio Ambiente

SECRETARIO
Diego Requena Albaladejo, Auxiliar técnico 

 
Orden del día
1.- Aprobación de acta: 22/2025 - Aprobar acta sesión anterior
2.- Apertura y calificación administrativa: 2025/2013F-Suministro de vehículos 
eléctricos para el área de turismo y playas del Municipio de San Pedro del Pinatar 
(Murcia)
3.- Apertura y calificación administrativa: 2025/2016X-Servicios para la redacción del 
proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada 
de Lo Pagán. 
4.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2025/2368V- Suministro e instalación, mediante adquisición, de sistema de megafonía 
y tres módulos de primeros auxilios para las playas del Municipio de San Pedro del 
Pinatar (Murcia)
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5.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 
159):2025/3158W- Suministro e instalación, mediante adquisición, de dos parques 
infantiles en la Playa de Villananitos de San Pedro del Pinatar (Murcia)
6.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/2013F-Suministro de 
vehículos eléctricos para el área de turismo y playas del Municipio de San Pedro del 
Pinatar (Murcia)
7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2025/2016X-Servicios para la 
redacción del proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de 
la Explanada de Lo Pagán. 
8.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 
159):2025/3158W- Suministro e instalación, mediante adquisición, de dos parques 
infantiles en la Playa de Villananitos de San Pedro del Pinatar (Murcia)
 
Se Expone

1.- Aprobación de acta: 22/2025 - Aprobar acta sesión anterior
 
La mesa acuerda la aprobación del acta correspondiente a la sesión: 22/2025
  
2.- Apertura y calificación administrativa: 2025/2013F - Suministro de vehículos 
eléctricos para el área de turismo y playas del Municipio de San Pedro del Pinatar 
(Murcia)
 
Han concurrido las siguientes empresas:
·B30696389 LABASA SL Fecha de presentación: 30 de junio de 2025 a las 16:45:09
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:
 
Admitir a los siguientes licitadores:
·B30696389 LABASA SL. Vehículo eléctrico para vigilancia en playas, Vehículo eléctrico 
para movilidad de trabajadores públicos municipales.
    
3.- Apertura y calificación administrativa: 2025/2016X - Servicios para la redacción del 
proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de la Explanada 
de Lo Pagán.
 
Ha concurrido la siguiente empresa:
·48778068J Juan Antonio Mas Rico Fecha de presentación: 07 de julio de 2025 a las 
14:17:05
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:
 
Admitir al siguiente licitador:
·48778068J Juan Antonio Mas Rico
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A la vista de la documentación recibida, se le requiere que presente dentro del plazo de tres 
días hábiles (hasta el día 28 de julio a las 14:30) la siguiente:

-Documentación que acredite el cumplimiento de la solvencia técnica y económica y 
financiera, según lo dispuesto en la cláusula 10 del PCAP.
-Anexo I debidamente cumplimentado y firmado por aquellas empresas a cuya solvencia y/o 
medios recurra.
  
4.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2025/2368V- Suministro e instalación, mediante adquisición, de sistema de megafonía 
y tres módulos de primeros auxilios para las playas del Municipio de San Pedro del 
Pinatar (Murcia)
 
Han concurrido las siguientes empresas:

·B63181440 ADTEL SISTEMAS DE TELECOMUNICACIÓN S.L. Fecha de presentación: 01 
de julio de 2025 a las 13:54:39
·B72218654 ARQUITECTURA PREFABRICADA Y MODULAR SL Fecha de presentación: 
02 de julio de 2025 a las 14:19:08
·A79486833 ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. Fecha de presentación: 02 de 
julio de 2025 a las 13:21:21
·A46138921 ELECTRONIC TRAFIC, S.A. Fecha de presentación: 02 de julio de 2025 a las 
13:39:36
·B67358010 FORPROTECT SISTEMAS DE SEGURIDAD, S.L. Fecha de presentación: 01 
de julio de 2025 a las 23:32:41
·B72226020 MADERAS IMPREGNADAS PARA EL EXTERIOR, S.L. Fecha de 
presentación: 01 de julio de 2025 a las 14:12:45
·B30665400 TEDITRONIC, SL Fecha de presentación: 02 de julio de 2025 a las 14:18:02
 
Las ofertas presentadas son las siguientes:

Lote 1: Megafonía

Licitador Precio € sin 
IVA

Precio 
incluido IVA

Ampliación 
plazo garantía

Reducción 
plazo 

entrega

Aumen
to n.º 

unidad
es

Aporta 
listado

Electronic Trafic, SA

Excluida
89.776,92 108.630,07

Adicional 3 
años. Total 5 

años
20 días 4,00 Sí

Elecnor Serv, SAU 74.134,51 89.702,76
Adicional 3 

años. Total 5 
años

20 días 4,00 Sí

Ent. Teditronic, SL 58.815,19 71.166,38
Adicional 3 

años. Total 5 
años

20 días 4,00 Sí

Adtel Sistemas, SL 73.860,00 89.370,60 Adicional 3 
años. Total 5 20 días 4,00 Sí
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años

Forprotect Sist., SL 65.135,40 78.813,83
Adicional 3 

años. Total 5 
años

20 días 4,00 Sí

Lote 2: Tres módulos primeros auxilios

Licitador Precio sin IVA Precio 
incluido IVA

Ampliación 
plazo garantía

Reducción 
plazo 

entrega

Aumen
to 

unidad
es

Aporta 
listado

Arquitectura 
Prefabricada, SL¹ 72.788,02 88.073,50

Adicional 2 
años. Total 4 

años
10 días Un 

módulo Sí

Maderas 
Impregnadas, SL 66.750,00 80.767,50

Adicional 3 
años. Total 5 

años
10 días

Tres 
módulo

s
Sí

En virtud de lo dispuesto en la cláusula undécima del PCAP: las proposiciones cuya oferta 
económica, sea superior al presupuesto máximo de licitación de cada lote, establecido en la 
cláusula 6.1 del presente pliego, serán automáticamente desestimadas. Teniendo en cuenta 
que la indicada cláusula 6.1 dispone como presupuesto base de licitación del lote 1: 
85.200,00 € más 17.892,00 € correspondientes al IVA, lo que supone un total de 103.092,00 
€ y, a la vista de la oferta presentada por Electronic Trafic, SA, superior al presupuesto 
indicado, la mesa decide excluir la misma.

¹ En relación a la oferta presentada por Arquitectura Prefabricada, SL, se comprueba que no 
incluye el plan de trabajo e instalación, sin que se considere motivo de exclusión, en 
atención a lo dispuesto en el PCAP..

Se traslada a los técnicos la documentación aportada por aquellos licitadores que continúan 
en el procedimiento, para su comprobación y valoración.
   
5.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2025/3158W- Suministro e instalación, mediante adquisición, de dos parques 
infantiles en la Playa de Villananitos de San Pedro del Pinatar (Murcia)
 
Han concurrido las siguientes empresas:

·A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A. Fecha de presentación: 30 de junio de 
2025 a las 09:23:58
·B44804771 FISAMAR URBAN S.L. Fecha de presentación: 04 de julio de 2025 a las 
10:47:42
·B30898472 PARQUES INFANTILES DEL LEVANTE, S.L. Fecha de presentación: 04 de 
julio de 2025 a las 11:42:53
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo 
siguiente:
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Admitir a los siguientes licitadores:
·A30082945 EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS, S.A.
·B44804771 FISAMAR URBAN S.L.
·B30898472 PARQUES INFANTILES DEL LEVANTE, S.L.

Las ofertas presentadas son las siguientes:

Suministro e instalación de dos parques infantiles

Licitador Precio € sin 
IVA

Precio incluido 
IVA

Aumento n.º 
suministros

Reducción 
plazo 

entrega

Ampliación plazo 
garantía

Equipamientos 
Deportivos, SA 29.149,30 35.270,65

2 uds tipo 1 y 2 
uds tipo 2. 
Total 4 uds

45 días 4 años 
adicionales

Parques Infantiles 
Levante, SL 28.000,00 33.880,00

2 uds tipo 1 y 2 
uds tipo 2.

 Total 4 uds
45 días 4 años 

adicionales

Fisamar Urban, SLU 22.690,00 27.454,90 Total 4 uds (no 
especifica cúales) 45 días 4 años 

adicionales

 
  
6.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 2025/2013F - Suministro de 
vehículos eléctricos para el área de turismo y playas del Municipio de San Pedro del 
Pinatar (Murcia)
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:
·B30696389 LABASA SL

La oferta presentada es la siguiente:

Lote 1: vehículo eléctrico vigilancia playas

Licitador Precio € sin 
IVA

Precio incluido 
IVA

Ampliación pzo 
garantía

Gancho de 
remolque

Portaequipajes 
techo oficial

Labasa, SL 31.735,54 38.400,00 1 año Sí Sí

Lote 2: vehículo eléctrico movilidad trabajadores

Licitador Precio € sin 
IVA

Precio incluido 
IVA

Ampliación pzo 
garantía

Gancho de 
remolque

Portaequipajes 
techo oficial

Labasa, SL 31.735,54 38.400,00 1 año Sí Sí

La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su 
correspondiente evaluación.
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7.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2025/2016X - Servicios para la 
redacción del proyecto básico y de ejecución, de mantenimiento y mejora integral de 
la Explanada de Lo Pagán.
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:

·48778068j Juan Antonio Mas Rico
 
La documentación aportada por el licitador es remitida a los técnicos para su 
correspondiente evaluación.
  
8.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 
2025/3158W - Suministro e instalación, mediante adquisición, de dos parques 
infantiles en la Playa de Villananitos de San Pedro del Pinatar (Murcia)
 
Se procede a la valoración y clasificación de las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera:

Suministro e instalación de dos parques infantiles

Orden Licitador Precio € 
sin IVA

Precio 
incluido 

IVA
Ptos Aumento n.º 

suministros Ptos
Reducció
n plazo 
entrega

Ptos
Ampliaci
ón pzo 

garantía
Ptos Total 

ptos

1 Fisamar 
Urban, SLU 22.690,00 27.454,90 40,00

Total 4 uds 
(no 

especifica 
cúales)

20,00 45 días 20,00
4 años 

adicional
es

20,00 100,0
0

2
Parques 
Infantiles 

Levante, SL
28.000,00 33.880,00 32,41

2 uds tipo 1 y 
2 uds tipo 2. 
Total 4 uds

20,00 45 días 20,00
4 años 

adicional
es

20,00 92,41

3
Equipamiento
s Deportivos, 

SA
29.149,30 35.270,65 31,14

2 uds tipo 1 y 
2 uds tipo 2.
 Total 4 uds

20,00 45 días 20,00
4 años 

adicional
es

20,00 91,14

En aplicación de lo dispuesto en la cláusula 12 del PCAP que rige el expediente, en la que 
se dispone que:

“Los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que una oferta se 
considere anormal o desproporcionada, referidos a la oferta considerada en su conjunto, son 
los siguientes:
-Que el precio ofertado sea inferior en más de un 20% del presupuesto de licitación.

Se estará a lo previsto en el artículo 149 de la LCSP para la regulación y régimen jurídico de 
las ofertas anormalmente bajas, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el 
licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la correspondiente 
comunicación.”
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En consecuencia,  la oferta presentada por Fisamar Urban, SL, mejor clasificada, se 
considera anormal o desproporcionada, por lo que se le otorga un plazo de cinco días 
hábiles, hasta el 30 de julio de 2025, con el fin de que presente la documentación que 
justifique su oferta, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

A su vez, visto que en su oferta indica que instalará “4 unidades igual que indican en pliego”, 
sin señalar su tipología concreta, se le solicita que aclare el indicado extremo, esto es, qué 
tipos de juegos oferta, o bien si es posible su elección por este Ayuntamiento, de entre los 
cuatro modelos previstos.
 
  
 A las 13:37 finaliza la sesión de la Mesa de Contratación. Se levanta la presente acta que, 
tras su lectura, firman los miembros de la mesa citados en el encabezado.



Concejalía de Contratación

Técnico de intervención Técnico de Medio Ambiente

El Concejal de Contratación


